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Por encontrarse ajustada a lo reglado en el artículo 76 del CGP, se acepta la 

renuncia que del poder presenta el abogado OSCAR DANIEL BERNAL MURCIA 

como apoderado de LATAM CREDIT COLOMBIA S.A.  en liquidación.  

 

De otra parte, previo a impartir trámite a la cesión allegada, deberá especificarse  

en dicho documento que la misma opera de manera parcial, en tanto el FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS quien se subrogó en parte de las 

obligaciones adquiridas por la demandada cedió sus derechos a  

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

 

Finalmente, a fin de eventualmente reconocer personería a la entidad 

PARRA GONZALEZ ABOGADOS S.A.S. se requiere a entidad a efectos 

de que acredite que dicho acto de apoderamiento proviene de la dirección 

de correo electrónico registrada por de la MC  ASSETS  S.A.S. o aporte 

presentación personal ante Notario.  

 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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